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ANUNCIO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

VELEFIQUE Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2021, se adjudicó el contrato menor 

de la Mejora de Infraestructuras Deportivas en Velefique, lo que se publica a los efectos del 

artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

 1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Velefique 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Número de expediente: 2021/409740/006-005/00002 

d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante 

https://www.velefique.es 

 2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: administrativo de obras 

b) Descripción: Solucionar las deficiencias de funcionamiento y mejorar el acondicionamiento 

para su uso, mejora de la eficiencia energética, y mejorar su integración en el entorno. 

c) Plazo de ejecución: seis meses. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinario 

b) Procedimiento: Contrato Menor 

 4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 31.369,00 euros. IVA % 21 6.587,49 

Importe total 37.956,49 euros. 

 5. Adjudicación definitiva. 

a) Fecha: 30 de julio de 2021. 

b) Contratista: JOSE FERNANDEZ ESCORIZA, S.L. 

c) Importe de adjudicación. Importe neto 31.369,00 euros. IVA % 21 6.587,49 Importe total 

37.956,49 euros. 

 En Velefique (Almería), a la fecha que consta al pie de la firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente, 

 

 

 

 

Fdo.: D. Rafael García Sola. 
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